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En atención al acuerdo de pago celebrado entre las partes (archivo 02, C. 1- 
expediente digital), así como al informe de títulos que reposa en el archivo 
08, el cual se pone en conocimiento para los fines pertinentes, se requiere 
al apoderado del extremo actor para que informe si los demandados, en 
efecto, tenían como aportes la suma de $975.716,oo m/cte. indicada en el 
señalado acuerdo y para que, de ser el caso, presente la solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación de acuerdo con lo 
acordado por las partes. Adviértase que en el auto que decrete la 
terminación se dispondrá la entrega de dineros al extremo actor en la 
proporción solicitada.  
 
De otro lado, en cuanto al derecho de petición formulado por los 
demandados no se le dará trámite, pues sabido es que en tratándose de 
actuaciones judiciales no se abre paso a dicho derecho como mecanismo 
para obtener el impulso del proceso, para lo cual se deben seguir las 
ritualidades propias del Código General del Proceso. Con todo, adviértase 
que no corresponde a este Juzgado elaborar la liquidación del crédito, pues 
ello es obligación de las partes, de acuerdo con lo establecido en el art. 446 
del C. G. del P. y, en todo caso, en este asunto no se ha proferido sentencia 
o auto que ordene seguir la ejecución, motivo por el cual no es esta la 
oportunidad procesal correspondiente para ese propósito. En todo caso, los 
demandados estense a lo dispuesto en el inciso anterior de este proveído. 
Téngase en cuenta que una vez se decrete la terminación del proceso se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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